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Academia de la Magistratura


DIRECTIVA N°002-2007-AMAG-DA

PERFIL DE COMPETENCIAS DEL PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO  Y TUTORES  PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS INSTITUCIONALES 

I. OBJETIVO

Establecer las pautas internas que orienten el perfil de competencias que requiere el Personal de Apoyo Administrativo y Tutores, que brinden servicios en las sesiones presénciales o cursos en la modalidad de educación a distancia que desarrollan el Programa de Actualización y Perfeccionamiento (PAP), Programa de Capacitación para el Ascenso (PCA), Programa de Formación de Aspirantes (PROFA) y Sedes desconcentradas.

El Director Académico conjuntamente con los Subdirectores de los Programas tienen la responsabilidad de velar por la buena marcha de las actividades académicas institucionales, en tal sentido, resulta necesario establecer un perfil de competencias del Personal de Apoyo Administrativo y Tutores, a efecto de contar con locadores idóneos que coadyuven a la mayor eficiencia de los servicios académicos que brinda la Academia de la Magistratura.

II. BASE LEGAL

· Art. 8° de  la Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura N°26335.

· Art. 25° del Estatuto de la Academia de la Magistratura aprobado por Resolución N°022-2001-AMAG/CD.

· Art. 22°  del  Reglamento de Organización y Funciones aprobado por Resolución N°018-98-CRG-AMAG.

III. ALCANCE

La presente Directiva será de estricto cumplimiento de las Subdirecciones de los Programas Académicos y Sedes desconcentradas de la Dirección Académica.

IV. 
RESPONSABILIDAD

Los Subdirectores del PAP, PCA, PROFA y Coordinadores de las Sedes desconcentradas deben  observar los alcances de la presente Directiva, en tanto que los especialistas y profesionales apoyarán en la formulación de las propuestas de contratación del Personal de Apoyo Administrativo y Tutores.

V. DEL PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO Y TUTORES

5.1 Del Personal de Apoyo Administrativo para las sesiones presénciales.

Es el locador contratado que brinda servicios en los programas académicos y sedes desconcentradas para el desarrollo de las sesiones presénciales de una actividad académica determinada, realizando actividades de apoyo al área y a los docentes en aula.

5.2 Del Tutor
 para los cursos a distancia.

Es el locador contratado que brinda servicios en los programas académicos y sedes desconcentradas en el desarrollo de los cursos en la modalidad de educación a distancia, realizando actividades de orientación y monitoreo de los discentes y de apoyo a los docentes, según el reglamento específico del curso que se trate.

El Personal de Apoyo Administrativo y Tutores contratados en la modalidad de servicios no personales -durante el período de prestación de sus servicios-, constituyen el nexo entre los discentes, docentes y Programa o Sede que ejecuta la actividad académica y representan a la Academia de la Magistratura en tanto brindan a los magistrados y auxiliares de justicia la orientación y apoyo que requieren para su óptima participación en las actividades académicas institucionales.

VI. DEL PERFIL DE COMPETENCIAS 

6.1 Perfil de competencias del Personal de Apoyo Administrativo para las sesiones presénciales:

Condiciones sociocognitivas:
· Contar como mínimo con grado de Bachiller universitario en Derecho y/o Educación

·  Experiencia en coordinación de actividades académicas con adultos y de apoyo administrativo a docentes.

· Experiencia en la prestación de servicios en entidades vinculadas al sistema de justicia.

· Facilidad de  expresión oral y escrita

Condiciones humanas:
· Responsabilidad y compromiso en el trabajo y en la organización.

· Madurez y equilibrio emocional. Buen trato /actitud empática.

· Capacidad de organización, trabajo en equipo y bajo presión para cumplir las tareas que se le asigne.

· Un alto nivel de conciencia sobre su rol como agente de innovación  y promotor de valores éticos.
6.2 Perfil de competencias del Tutor para los cursos a distancia
:

Condiciones sociocognitivas:

· Contar con grado académico de Bachiller en Derecho y/o Educación.

· Conocimiento e identificación con la filosofía de la Educación  a distancia.

· Experiencia en coordinación de actividades académicas con adultos y de apoyo administrativo a docentes.

· Experiencia en la prestación de servicios en entidades vinculadas al sistema de justicia.

· Amplio dominio de la metodología acorde con el  Sistema  de Educación a Distancia, sobre todo con las Nuevas Tecnologías de la Información y  Comunicación.

· Capacidad lógica de análisis y síntesis.

· Condiciones para ejercer  la Orientación Pedagógica.

· Dominio del Sistema de promoción  y evaluación  que se emplea en la modalidad de Educación a Distancia y en especial del programa de cuestión.

· Disponibilidad para continuar aprendiendo sobre la educación a distancia.

· Capacidad de producción de materiales de apoyo, para el enriquecimiento de todas las materias didácticas que se empleen el programa y para evaluación e investigación.

· Facilidad de expresión oral y escrita para el uso del correo electrónico, videoconferencia, etc.

· Formación pedagógica preferible pero no indispensable.

Condiciones humanas:

· Responsabilidad y compromiso en el trabajo y en la organización

· Madurez y equilibrio emocional. Buen trato /actitud empática  

· Capacidad de organización, trabajo en equipo y bajo presión para cumplir las tareas que se le asigne

· Criticidad, dinamismo e iniciativa.

· Buenas relaciones interpersonales.

· Aptitud para integrar grupos de trabajo. Entusiasmo y creatividad.

· Cualidad de liderazgo.

· Capacidad para lograr producciones didácticas eficaces.

· Habilidad pedagógica para transmitir conocimientos según los requerimientos del tema a tratar en las estrategias a distancias.

· Un alto nivel de conciencia sobre su rol como agente de innovación  y promotor de valores éticos.

VII. DISPOSICIÓN GENERAL

Los Programas Académicos y Sedes desconcentradas deberán formular los requerimientos de contratación de Personal de Apoyo Administrativo y Tutores, observando las pautas establecidas en la presente Directiva, a efecto que la Dirección Académica eleve a la Dirección General las propuestas para los procesos de selección que correspondan.  

VIII. DISPOSICIONES ESPECIFICAS

8.1 Previo a la formulación de propuestas de contratación de Personal de Apoyo Administrativo y Tutores, los Programas Académicos y/o Coordinadores de Sedes desconcentradas, según corresponda, deberán realizar una evaluación a través de entrevistas personales que incluya una breve exposición de los locadores a proponer, que les permita apreciar su desenvolvimiento. 

8.2 Presentar los requerimientos de contratación debidamente sustentados.

8.3 Instruir al personal que resulte contratado sobre los servicios específicos a prestar, según la  normatividad específica de la actividad académica que se trate.

8.4 Implementar un registro de asistencia y de evaluación de desempeño del Personal de Apoyo Administrativo y Tutores, de acuerdo al perfil de competencias requerido, a efecto de la emisión de las conformidades de servicios y prestación de nuevos servicios en las oportunidades que se requiera.

IX.  DISPOSICIÓN FINAL

La presente Directiva entra en vigencia a partir de la fecha.

Lima, 13 de setiembre de 2007

� Denominación acorde con el nuevo diseño pedagógico de educación a distancia.


� Acorde con el perfil establecido en el nuevo diseño pedagógico de educación a distancia.
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